[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005153, Ent. N° 8025/14)


      	VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deportes relacionadas con la Contratación Directa por dicha Secretaría de Estado y la empresa Deskin S.A. para servicios de seguridad en plazas y dependencias ministeriales; 
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de julio de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación directa de referencia en virtud de que: “1) de acuerdo al monto de la contratación             ($ 5:030.649) correspondía un procedimiento de Licitación Abreviada, no invocándose causal de excepción alguna para proceder a una contratación directa, ni advirtiéndose la configuración de las establecidas en el Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 2) la Resolución de adjudicación no se realiza ad referéndum ni se supedita al contralor preventivo del Tribunal de Cuentas, razón por la cual las actuaciones cuentan con principio de ejecución”; 
                                           2) que, reiterado el gasto, en Sesión de fecha 17 de setiembre de 2014, este Tribunal acordó: “1) Mantener la observación formulada con fecha 23 de julio de 2014; 2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.” (Folios 60 y 61 del Expediente Electrónico).
                                            3) que en Sesión de fecha 8 de octubre de 2014, este Tribunal acordó: “1) Observar el Gasto; 2) Devolver las actuaciones.”; 
                                            4) que en la oportunidad  se remite nota del Director Nacional de Deporte, de fecha 10 de diciembre de 2014, de la que surge detalle de deuda a la empresa DESKIN S.A. por el monto de $ 8:649.949, por servicios de vigilancia en varias dependencias de dicha Unidad Ejecutora; 
                                            5) que luce nota del Adscripto de la Dirección General del Ministerio de Turismo y Deporte, de fecha 16 de diciembre de 2014, de la cual surge que la deuda corresponde a servicios prestados mientras se sustancia el procedimiento licitatorio iniciado; 
6) que se remite Resolución dictada por  la Ministra de Turismo y Deporte, de fecha 19 de diciembre de 2014, mediante la cual se autoriza el pago  de las facturas por la suma de $ 8:649.949, a favor de la empresa DESKIN S.A. que corresponden a la contratación de servicio y vigilancia para Plazas de Deporte y dependencias de la Unidad Ejecutora 002 de dicha Secretaría de Estado;  
7) que de la Resolución mencionada surge que el servicio se contrató a efectos de no perjudicar el servicio que las plazas y dependencias brindan a la población y a los efectos de brindar seguridad, hasta tanto se culmine el proceso licitatorio, el que se encuentra a estudio de la Comisión Asesora. Dicha Resolución se dicta Ad – Referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República; 
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de no esgrimirse excepción alguna para proceder a la contratación directa, no se configura ninguna de las causales de excepción establecidas en el Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
2) que de acuerdo al monto ($ 8:649.949) hubiera correspondido la realización de un procedimiento de Licitación Pública; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.  
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